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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud. 

GORIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el Ministerio de la Gobernación se me ha comu
nicado con fecha 31 de mayo último, la Real orden si
guiente: 

Excmo Sr.: Siendo muchas las reclamaciones de ar
mamento para la Milicia nacional que están sin haberse 
satisfecho todavía por no poder el Gobierno de S . M. a-
tender á todas ellas con la urgencia que quisiera hacer
lo, á causa de hallarse agotadas las existencias de las 
maestranzas y no estar el número grande de los pedidos 
en proporción de los productos de la recomposición y fa
bricación de nuevas armas, sin embargo de haberse dado 
al trabajo de las fábricas el desarrollo y actividad que son 
posibles; deseando S. M. que entre estas reclamaciones 
sean satisfechas con especial preferencia las que reúnan 
circunstancias mas dignas de consideración, se ha servido 
mandar que todo el armamento que la Direcion de arti
llería vaya poniendo á disposición de este Ministerio co
mo útil y corriente, se distribuya en primer lugar á las 
Milicias voluntarias de los pueblos que se ofrezcan es
pontáneamente á tomar las armas contra los rebeldes, 
y en dondo no haya Milicias voluntarias, á las que lo so
liciten ó inspiren mas confianza.—De Real orden lo digo 
á V. B%, para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Lo que ho dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial, para que. llegando á conocimiento de todos los 

Sábado 9 de JUDÍO de 1855. 

ayuntamientos de los pueblos de esta provincia, obre los 
efectos correspondientes.—Madrid 5 de junio de 1855. 
—Luis Sagasti. 

El alcalde constitucional de Guadalix , me participa 
en comunicación del 28 del anterior, que los guardas 
de campo de dicho pueblo, han encontrado dos yeguas 
cuyas señas se espresan á continuación. 

Y en su consecuencia, he dispuesto se publique en 
este periódico, á fin de que llegue á noticia de sus due
ños, los que se presentarán á dicho alcalde, quien se las 
entregará, previas las formalidades convenientes. Madrid 
2 de junio de 1855.—Luis Sagasti. 

Señas. 

La una tiene el pelo colorado, de alzada como la 
marca; y la otra una poca mas, pelo castaño oscuro. 
Ambas tienen en la nalga izquierda el hierro de la figura 
de la letra h. De edad de tres años y medio, al parecer 
cerriles. 

Según los partes sanitarios dados en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarlos, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 9 
Muertos de los anteriormente invadidos. 3 j r 

Id. de los invadidos en este dia 5) 

El estado de salud pública en los demás pueblos de la 
provincia no ofrece novedad alguna, según los partes 
recibidos de los señores alcaldes. 



Madrid á las doce de la noche del 7 de junio de 
1855.—Luis Sagasti. 

Gobierno militar de la plaza y provincia de Madrid. 

£ 1 Excmo. Sr. Capitán general de este distrito con 
fecha 1 .* del actual, me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. ministro de la Guerra en 
29 de Mayo último me dice lo que copio.—Excmo. Sr.— 
La Reina (Q. D. G.) ha venido en resolver que todos los 
Gefes y oficiales que se hallan separados de sus cuerpos, 
usando de Real licencia que no sea por enfermo, ó bien 
en comisión del servicio, y cuya importancia y objeto es
pecial permitan emprenderla sin inconvenientes para 
aquel, se presenten inmediatamente en sus respectivos 
destinos. De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que por su parte disponga tenga cum
plido efecto la anterior resolución de S. M.—Tío trans
cribo á V. E. con el propio objeto. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia para 
que llegue á conocimiento de todos los Sres. Gefes y ofi
ciales á quienes hace referencia esta soberana resolu
ción^—Es copia.—Ameller. 

El Excmo. señor Capitán general de Castilla la Nueva 
con fecha ! .• del actual, me dicelo siguiente: 

Excmo. Sr.—Con esta fecha digo A los Gobernadores 
militares de las provincias del distrito lo siguiente:—Ha
biéndose dispuesto por una Real orden reciente que el 
habilitado de la clase de reemplazo de este distrito sea 
precisamente de la misma corporaccion; y no reuniendo 
estas circunstancias el que lo es en la actualidad, he re
suelto se proceda á verificar nueva elección con arreglo A 
las instrucciones dadas por mi antecesor en 21 de ene
ro de 1845.—En tal concepto se servirá V. S. dar á es
ta determinación la conveniente publicidad á fin de que 
llegue á noticia de los Gefes y oficiales de reemplazo y 
y espedentes de EE. MM. de Plaza que residen en los 
puebkr3 de esa provincia, á quienes prevendrá le remitan 
sus votos por escrito para el doce del corriente, en cuyo 
dia tendrá lugar la elección en esa capital.—Verificado el 
escrutinio en el que deberán teaerse presentes los votos 
<te Vñ nue residan fuera de la capital, únicos que pueden 
darse por escrito, me remitirá V. 8. el acta de Ja elección 
egresando en ella kñ votos que haya obtenido cada 
candidato, 4 fin de que teniéndole presente las de todas 
las provincias del distrito en la elección que ha de verifi
carse en esta plaza el 16 del propio mes, se obtenga el 
iwmbrarri&nto definitivo del que haya de desempeñar la 
¿apresada habilitación. 

En M consecuencia, los Sres. Gefes y oficiales lotero-
m dicha elección residentes M los pueblos de afta 

pipifurii, UN renwtíráfl deuda bago por escrito sus votos 

á fin de que puedan presentarse el día 16 en el acto del 
escrutinio.—Madrid 5 de maye* de 1855.—Ameller. 

I 

Junta de Car cetes. 

Debiendo rematarse en pública subasta el suministro 
de raciones de pan y menestra necesarias para el ali
mento de los presos pobres de las cárceles de villa y de 
mugeres de esta corte, por término de un año, que em
pezará á regir desde 1.° de julio próximo; se anuncia en 
el Boletin oficial de la provincia, á fin de que las personas 
que gusten interesarse en la subasta, acudan á la Secre
taria de la Junta, sita en el piso principal de las oficinas 
del Gobierno de esta provincia, para enterarse délos plie
gos de condiciones que se hallarán de manifiesto en di
cha dependencia, hasta el dia 15 del presente mes que 
se verificará el remate en la sala de Juntas del citado Go
bierno y hora de las dos de su tarde. Madrid 6 de junio 
de 1855.—El Presidente, Luis Sagasti.—El Secretario, 
Pablo Otonel y Moreno. 5 

Profúfcnctoj judiciales. 

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Cayetano Aroca, juez de primera instancia del distri
to del Barquillo, se cita llama y emplaza á Manuel Fer
nandez, que ha vivido á principios de este año en la ca
lle déla Comadre, núm. 53, cuarto principal, para que en 
el término de nueve dias comparezca en dicho juzgado y 
escribanía de D. Pedro José Vigil, á prestar una declara
ción en causa criminal que en este pende. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Todos los propietarios, arrendatarios y colonos, que 
posean fincas rústicas y urbanas en el término jurisdic
cional de la villa de Chinchón, presentarán relaciones de 
las alteraciones que hayan sufrido sus haciendas, en la 
secretaria de su ayuntamiento, en término de veinte dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, pasado el cual, no se oirá recla
mación alguna. 

Debiendo procederse en la villa de Pinto á la rectifi
cación del padrón general ó amillaramiento de riqueza 
de la misma, que luí de servir de base para el reparti
miento de la contribución inmueble territorial del año 
próximo venidero do 1856, se hace preciso que los pro
pietarios, arrendatarios y demás personas que posean ó 
disfruten algún derecho sujeto á dicha contribución on 
este término, presenten en el término de 50 dias on la 
secretaría de este Ayuntamiento relaciones juradas do las 
alteraciones que hayan sufrido MI SUS capitales; en la in
teligencia que trascurrido el expresado término so pro-



—3 
cederá á formarles el capital con arreglo al amillaramien
to del año último. 

Los señores alcaldes de los pueblos qne á continuación 
se expresan se servirán dar la publicación conveniente á 
este anuncio en beneficio de su administrados: Yaldemo-
ro, Parla, Fnenlabrada y Getafe. 

No habiendo tenido efecto la subasta de la venta es-
elusiva al por menor, del ramo de aguardiente de la vi
lla de Torrejon de Ardoz en los dias señalados, y cantidad 
que se fijó por base, ni en las dos terceras partes de a-
quella; el ayuntamiento ha acordado anunciarlo nueva
mente en la de 3,500 rs., y para verificarlo ha señalado 
los domingos 10 y 17 del corriente de diez á doce de su 
mañana en la casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto. Lo que se anuncia lla
mando licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de Carabanehel alto 
hace saber á todos los contribuyentes que posean fincas 
urbanas, rústicas y ganadería en su distrito municipal, 
presenten relaciones de la alteración que hoy han tenido 
en sus riquezas, dentro del término de veinte dias, en la 
secretaria de dicho ayuntamiento, á fin de proceder á la 
formación del amillaramiento para el año próximo veni
dero; en la inteligencia que de no hacerlo en dicho térmi
no les parará el perjuicio que haya lugar. 

El ayuntamiento constitucional de Rivas de Jarama ha 
señalado" los dias 11 y 17 del corriente de diez á once de 
la mañana para celebrar nuevos remates para el abasto 
del por menor del vino, aguardiente y aceite por el resto 
del año. Lo que se anuncia para que el que guste intere
sarse acuda en dichos dias. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento consti
tucional de Villaviciosa de Odón, para arrendar en públi
ca licitación la venta esclusiva al por menor del ramo de 
aguardiente, y la exacción de derechos á los artículos de 
vino, aceite, tocino, carne y jabón, ha señalado para sus 
remates los dias 10 y 17 del presente, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en el acto. 

Con la competente superior autorización de la Excma. 
Diputación provincial, subastan para lo que resta del año 
en la villa de Brúñete, los artículos de consumo del acei
te, carne, vino y aguardiente, con su venta esclusiva al por 
menor en puesto público, y para que los remates tengan 
efecto están señalados los domingos 10 y 17 del corriente 
en sus casas consistoriales de diez á doce de su mañana, 
bajo los respectivos pliegos de condiciones que se hallan 
do manifiesto en la secretaria del ayuntamiento y lo esta
rán también en el acto del remate. 

En virtud de la autorización concedida por la Excma. 
Diputación provincial se subastan en el pueblo de Fuen-
carral los puestos públicos de consumos de los artículos 
de vino, aguardiente, carnes frescas, saladas, embutidos 
y aceite, con el peso de romana y medida, señalándose 
para su primer remate el domingo próximo 10 del cor
riente y hora de las once de su mañana en las salas con
sistoriales del ayuntamiento, en cuya secretaria se hallarán 
de manifiesto los respectivos pliegos de condiciones, para 
que puedan enterarse los licitadores que deseen intere
sarse en las espredas subastas. 

Con la competente autorización de la superioridad, y 
según el pliego de condiciones que se halla manifiesto 
en la secretaría del ayuntamiento de la villa de Caraba-
ña, se arriendan en pública subasta hasta el 31 de di
ciembre próximo las especies de consumo con aplicación 
al equipo de la M. N . , y para sus dos remates están se
ñalados los dias 10 y 17 del corriente mes de junio en las 
salas consistoriales de doce á una. 

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial, se arrienda en pública licitación con 
la exclusiva en la venta al por menor, los artículos de 
de vino, aceite, tocino y jabón de la villa de Humanes de 
Madrid para el resto del presente año. Sus remates están 
señalados para los dias 7 y 10 del que rige y hora de las 
dos de la tarde en sus casas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

Con autorización de la Excma. Diputación provincial, 
el ayuntamiento constitucional deCoslada, ha acordado ar
rendar por el resto del presente año y con la venta esclu
siva al por menor, las especies de vino, vinagre, acei
te aguardiente, jabón, carne y tocino salado, estando se
ñalado para sus dos remates los dias 10 y 17 del cor
riente mes de junio, en la sala de ayuntamiento de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, bajo los pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto. 

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular de 
Cercedilla, partido de Colmenar viejo, cuya dotación con
siste en 6500 rs. anuales pagados por el ayuntamiento. 

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes al presidente 
del mismo hasta el 19 del corriente junio, pues que al si
guiente ha de proveerse precisamente. 

Los propietarios y colonos que posean fincas rústicas 
y urbanas en término jurisdiccional de Alpedrete, presen
tarán relaciones de las altas y bajas que hayan esperi-
mentado sus propiedades y colonias, en la secretaria de 
este ayuntamiento, en el término de quince dias, contados 
desde esta fecha, para proceder á la rectificación del pa
drón de riqueza inmueble y repartimiento de la contribu
ción territorial para el año de 1856; en inteligencia, que 
pasado dicho término sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de Collado Yillalba y Moralzarzal 
se servirán dar la correspondiente publicidad á este 
anuncio. 
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